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Presentar una memoria razonada de las actividades realizadas 

durante el periodo; 13 cumplir los deberes y ejercer las demás 

atribuciones que le corresponden en razón de sus —Funcianez.” 

ViGESIMA CUARTA. - DEL COMISÁRIO.— Fara el desempeño del Cargo 

del Comisario no se reguiere ser socio, durará dos años en sus 

funciones pudienda ser reelegido indefinidamente. Corresponde 

no =erá responsable de las gestiones de los administradores 0 

5erente Beneral, pera =1 de sus faltas personales en la 

URNCIONES. Aún cuando termine el periodo para el cual fueron 

slecidos los represententeszs Y funcionarios de la Compañia, 

continuarán en sus Cargos hasta que la dunta Generai nombre 

estitución previstos en la 

    
      

    

misma. VIGÉSIMA SEPTIMA. 

de la Compañia Larga Y 

Limitada, cuvo capital se 

> sen la proporción amhajo 

. 
24 tificado de Cuenta de 

z y 

á =strumento: 

Bd CAPITAL CAFITAL 

5 SUSCRITO. Fabsbil £ FAGAR 

COLLAGUAzTO Sa 0, 0 304,00 204,00 
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o he
 

ANA COLLAGUAZO 54 64,00 32,00 2,00 

PRULIMA COLLAGUAZO 4 54,00 32. 00 da DO 

DANIEL COLLAGUAZO 54 54,00 32,00 22,00 

TOTAL 300 300,00 300,00 400.00 

VIGÉSIMA OCTAVA. DISPOSICIONES DE TRÁNSITO. - La compañía en 

todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y a sus reglamentos; y, 

Consejos Macional y Provinciales de Tránsito Y las respectivas 
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negociación. Las reformas al objeto social, el cambio a 

alimento de unidades. la variación del servicio Y más 

actividades de  tránsita y transportes, las realizará la 

Compañia, previa autorización del Consejo Macional de 

ránsitos.- VIBESIMO NOVENA. En todo aquello que no se hubiere 

previsto en el presents Estatuto, se entenderán incorporadas 

las normas y precentos gue constan en la Ley de Compañiaz y 

demás suinletorias vigentes en el  o0sais." Usted señor Notaria 

firmada por el abogado Fabián Yandán Fodriíquer,. abogada con 

eetricula profecional número ciento veintidós del Lolegio de 

Abogados del Colegio de ábogsdos del Cañar, la misma que queda 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7092267 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES BARRENO ALEX EUDORO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/05/2006 12:02:26 PM 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CARGA Y MUDANZAS JORGE COLLAGUAZO CIA. LTDA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/06/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AZ a Grito sr 

ING. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pag. 1 de 1 

 



  

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 007-C3-017-2006-CN 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES ó 
   

    

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transpokte-d 
denominada “CARGA Y MUDANZAS JORGE COLLAGUAZO 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 

siguiente nomina de CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad: 

  

  

  

  

1 [COLLAGUAZO LOACHAMIN JORGE 170330656-1 

2 |COLLAGUAZO SANGUCHO PAULINA DEL ROCIO  |171400795-0 

3 |¡COLLAGUAZO SANGUCHO ANA LUCIA 171385206-7 

4 ¡COLLAGUAZO SANGUCHO JORGE DANIEL 172037370-1           

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la - 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: . 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 
      

   

  

”Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Cómpañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán fáutgrizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen título, de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o bio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporíe terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

     

Art. La Compañía enzoda li Je relacigríado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ls y Tfansporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones qu materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

    

   
| 

Art. Si por efect dea estación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiéne edigsa Mb iente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma/p ón rlas”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 170-CAJ-CJ-2005-' 
CNTTT de Agosto 02 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 

la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “CAR Y MUDANZAS 
JORGE COLLAGUAZO CIA. LTDA.”, por haber cumplido con el/procedimiento que 

dispone la normativa legal. 

    

   

 



  

    

  

di CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Que, mediante Informe No. 016-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 18 de Noviembre de 
2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 170-CAJ-CI-2005-CNTTT de Agosto 02 de 2005, suscrito por la 

Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 

visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “CARGA Y MUDANZAS JORGE 
COLLAGUAZO CIA. LTDA.”, con domicilio en el Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de. 

Compañías y a las autoridades que sean del caso.        
  

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitana, en la 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, 
Ordinaria, celebrada el día 05 de Enero de 2006, 

Arg. Alejandro Lasso de la Torre 
SUBSECRETARIO GENERAL DE COORDINACIO ¡ESORIA 

LO CERTIFICO: 

  
 



  

Ñ 0000049 

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Qui QUITO 2006-06-06 

Mediante comprobante No. 948456420 , el (la) Sr. JORGE COLLAGUAZO 

LOACHAMIN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de CARGA Y MUDANZAS JORGE COLLAGUAZO 

CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

    

    

  
  

    

    

    

    

  

    

  

    

  

    

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

COLLAGUAZO LOACHAMIN JORGE - US.S. 304.00 
COLLAGUAZO SANGUCHO PAULINA DEL ROCIO ] us.s. 32.00 

COLLAGUAZO SANGUCHO JORGE DANIEL 32.00 : 

COLLAGUAZO SANGUCHO ANA LUCIA US.S. 3200 
OODOOOLOOIOLOLOOIDIOALIVA uss. | ” 
PS US.S. 0.00 
MLODOCOCO CCOO YaS. 0.00 

ZAS 0.00 
LN US. 0.00 

Y / Uuss. 0.00. 
ODOIOGOOOOOOIOLODOLLLAOO ZE , | US.S. 0.00 . 

AIGOOO CCOO US. 0.00             

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 0% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses». 
E 

ON pON 
Atentamente, 

Yo A 
Ao xo , 

NE 

FIRMA AUTORIZADA 
NAGENCIA 

N 

TOTAL US.s. 400.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

RIGUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO 

en DE VOTACION 
ena 17 da Dic 

[74002950 0019 128 2330827 
COLLAGU, 'AZO SANGUCHO PAULINA DEL ROCIO 

. QUITO 

CALDERON 

      

      

   

dr REPÚBLICA DEL E
CUADOR 

. ELECCIONES SECCIONAL
ES 1710c1/2004 

  

: y -. REPUBLICA DEL ECUADOR : 

' 7 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

an ELECCIONES SECCIONALES 
17/0c42004 

= A 
E 

CERTIFICADO DE VOTA
CIÓN == - 

ARO 
EA 

2. 125 - 00194 
1713052O6T 
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a 
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Ma ajo COLLAGUAZO SANGUCHO ANA LUCIA 
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CERTIFICADA de constitución de compañía Carga y Mudanzas Jorge 

cilaguazo Cia. Lida., que celebra Jorge Lollagueazo Locachamin o a pro
d 

y oiros, Tirmada y sellada en Quito a tres de julio del dos 

si 1 31 Sl ú 

    

     

? ARACENA 
QUITO 

DR. pa E. SOLANO P. 

   

 



0000011 

RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía Cargas y Mudanza “Jorge Collaguazo Compañía Limitada” que 
otorga Jorge Collaguazo y otros, celebrada ante el suscrito Notatio, con fecha 

tres de julio del año dos mil seis, tomé nota de la resolución número cero seís 

punto Q punto 1] punto tres cero nueve cuatro, emitido pot la doctora María 
Elena Granida Aguilar, Especialista Jurídico, en la cual resuelve aprobar la 
constitución de la Compañía Carga y Mudanza Jorge Collaguazo Compañía 
Limitada, con fecha seis de septiembre del año dos mil seís, firmada y sellada 
en Quito a quince de febrero del año dos mil siete.- 

   
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

   
  

oscr NANI 
1 0086409200:    
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RAZÓN DE MARGINACIÓN.- Al margen de la matriz de constitución de 
compañía denominada CARGA Y MUDANZAS “JORGE COLLAGUAZO 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada ante el suscrito Notario con fecha tres de 

julio del año dos mil seis, tomé nota de la resolución número cero seis punto Q 

punto IJ punto tres cero nueve cuatro, emitido por la doctora María Elena 

Granda Aguilar, Especialista Jurídico, en la cual resuelve aprobar la 

constitución de la Compañía Carga y Mudanzas Jorge Collaguazo Compañía 

Limitada, con fecha seis de septiembre del año dos mil seis, firmada y sellada 

en Quito a quince de febrero del año dos mil siete.- 

            O SEGUNDO: 
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DEL CANTOR QUIERO 
NN 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 

TRES MIL NOVENTA Y CUATRO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de 

septiembre de 2.006, bajo el número 2580 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “CARGA Y MUDANZAS JORGE COLLAGUAZO CÍA. LTDA.”, otorgada 

el tres de julio del año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un 
extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
1545.- Se da así cumplimiento a lo : ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución de conformidad a Jopest ido en el. 
publicado en el Registro Cial 878ude 29.del: sd délkgnismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el núme 263. Septi , el año dos mil siete.- EL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

000061 

  

26331 
OFICIO No. SC.11.DJC.07. 

Quito, 16 NOV 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CARGA Y MUDANZA JORGE COLLAGUAZO CIA. 

LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    Atentamente, 

SECRETARIO y SENERAL. 

 


